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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CONSULTORÍA Y 

DESARROLLO DE SOFTWARE ADVANCECONSULT CIA. LTDA. 

OTORGAN: 

SR. ANTONIO ALEJANDRO CAÑAVERAL GIL. 

SR. LUIS ALBERTO SALAZAR RIVADENEIRA 

A FAVOR DE: 

SR. BOLIVAR GONZALO BERMEO PINOS 

SR. FRANKLIN JAVIER BERMEO PINOS 

SRA. DIANA CAROLINA CEDEÑO SARANGO 

CUANTÍA: USD$. 450,00 

JSP Factura No. 

Di 3 Copias 

Copia Certificada No. L 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día, 

JUEVES VEINTIUNO DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA 

ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una 

parte el señor ANTONIO ALEJANDRO CAÑAVERAL GIL, de estado civil casado, por 

sus proplos y personales derechos, dirección: Calle Quito E3-46 y 19 de Diciembre Cp 

170170 Nayón, teléfono; 2884308; y, el señor LUIS ALBERTO SALAZAR 
    

    
RIVADENEIRA, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos, 

dirección: República del Salvador N34-312 y Moscú, teléfono: 3332368, en callas 

 



CEDENTES; y por otra parte, el señor BOLIVAR GONZALO BERMEO PINOS, por sus 

propios y personales derechos, de estado civil casado, dirección: Alfonso Lamiña y 

Belisario Quevedo, Urbanización Auqui Chico; Conjunto La Mirage Casa 5, teléfono 

023580229, el señor FRANKLIN JAVIER BERMEO PINOS, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casado, dirección: Vía Lumbisi S8-154 y Ruta Viva; 

Conjunto Bosque San Antonio Casa 78, teléfono: 023560553, y, la señora DIANA 

CAROLINA CEDEÑO SARANGO, por sus propios y personales derechos, de estado 

civil casada, dirección: Nazareth OE1-280 y Melchor Toaza, teléfono: 026043031, en su 

calidad de CESIONARIOS.- Además comparece la señora PAULA CAROLINA 

VELASCO PIEDRA, cónyuge del señor ANTONIO ALEJANDRO CAÑAVERAL GIL; y la 

señora KSENIA STUKALOVA cónyuge del señor LUIS ALBERTO SALAZAR 

RIVADENEIRA, quienes comparecen autorizando esta cesión por los derechos que 

pudieran tener. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos 

a excepción de la señora KSENIA STUKALOVA quien es de nacionalidad rusa 

inteligente en el idioma castellano, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habliitantes. 

Advertidos los comparecientes por mi la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, comparecientes que autorizan la obtención de su información en 

el Registro Personal Único de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad al artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y datos civiles, que se agrega como documento habilitante, me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones Sociales de la 

Compañía CONSULTORÍA Y DESARROLLO DE SOFTWARE ADVANCECONSULT
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CIA. LTDA,, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones Sociales por una parte el señor ANTONIO ALEJANDRO CAÑAVERAL 

GIL, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos, dirección: Calle 

Quito E3-46 y 19 de Diciembre Cp 170170 Nayón, teléfono; 2884308; y, el señor LUIS 

ALBERTO SALAZAR RIVADENEIRA, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, dirección: República del Salvador N34-312 y Moscú, teléfono: 

3332368, en calidad de CEDENTES: y por otra parte, el señor BOLIVAR GONZALO 

BERMEO PINOS, por sus propios y personales derechos, de estado civil casado, 

dirección: Alfonso Lamiña y Belisario Quevedo, Urbanización Auqui Chico; Conjunto La 

Mirage Casa 5, teléfono: 023560229, el señor FRANKLIN JAVIER BERMEO PINOS, por 

sus propios y personales derechos, de estado civil casado, dirección: Via Lumbisi S8- 

154 y Ruta Viva; Conjunto Bosque San Antonio Casa 7B, teléfono; 023560553; y, la 

> Á señora DIANA CAROLINA CEDEÑO SARANGO, por sus propios y personales 

Notaría (Berechos, de estado civil casada, dirección: Nazareth OE1-260 y Melchor Toaza, 

teléfono: 026043031, en su calidad de CESIONARIOS.- Además comparece la señora 

PAULA CAROLINA VELASCO PIEDRA, cónyuge del señor ANTONIO ALEJANDRO 

CAÑAVERAL GIL; y la señora KSENIA STUKALOVA cónyuge del señor LUIS 

ALBERTO SALAZAR RIVADENEIRA, quienes comparecen autorizando esta cesión por 

los. derechos que pudieran tener. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatorianos a excepción de la señora KSENIA STUKALOVA quien es de 

nacionalidad rusa inteligente en el idioma castellano, domiciliados y residentes en esta 

4 ciudad de Quito, Distrito Metropolitano plenamente capaces ante la ley para 

contratar y obligarse por sí Ñmismos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía CONSULTORÍA Y DESARROLLO DE SOFTWARE ADVANCECONSULT 

  

   CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el día doce (12j88 

marzo del dos mil doce (2012), ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito,    
Remigio Poveda Vargas, fue inscrita en el Registro Mercantil con fechi



abril del dos mil doce (2012), bajo el número mil ciento setenta y siete (1177), tomo 

ciento cuarenta y tres (143); b) Con fecha ocho (08) de junio de dos mil doce (2012), 

mediante escritura celebrada ante el Notario Décimo Séptimo (17) doctor Remigio 

Poveda Vargas, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha doce (12) de 

julio de dos mil doce (2012), se realizó la cesión de ciento cincuenta participaciones 

otorgada por Luis Alberto Salazar Rivadeneira y de ciento cincuenta participaciones 

otorgada por el señor Wilson Comello Pinos Hernández, a favor de Jorge Andrés 

Garcés Encalada; c) Con fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil doce (2012), 

mediante escritura celebrada ante el Notario Décimo Séptimo (17) doctor Remigio 

Poveda Vargas, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha veinte y seis 

(26) de octubre de dos mil doce (2012), se realizó la cesión de trescientas 

participaciones otorgada por Wilson Cornelio Pinos Hemández y señora, a favor de Luis 

Alberto Salazar Rivadeneira; d) Con fecha veintinueve (29) de diciembre de dos mil 

quince (2015), mediante escritura celebrada ante la Notaria Décima Séptima (17) 

doctora Rocio Elina García Costales, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil con 

fecha trece (13) de enero de dos mil dieciséis (2016), se realizó la cesión de trescientas 

participaciones otorgada por Jorge Andrés Garcés Encalada, a favor de Luis Alberto 

Salazar Rivadeneira doscientas setenta participaciones (270) y Antonio Alejandro 

Cañaveral Gil, treinta participaciones (30), e) La Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la Compañia CONSULTORÍA Y DESARROLLO DE SOFTWARE 

ADVANCECONSULT CIA. LTDA, celebrada el diez (10) de marzo de dos mil 

diecinueve (2019), resolvió por unanimidad aprobar la cesión de participaciones 

sociales, de propiedad del señor: LUIS ALBERTO SALAZAR RIVADENEIRA Y 

ANTONIO ALEJANDRO CAÑAVERAL GIL, en favor de los señores BOLIVAR 

GONZALO BERMEO PINOS, dol señor FRANKLIN JAVIER BERMEO PINOS; y 

de la señora DIANA CAROLINA CEDEÑO SARANGO - TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Del Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía CONSULTORÍA Y DESARROLLO
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DE SOFTWARE ADVANCECONSULT CIA. LTDA., celebrada el diez (10) de marzo de 

dos mil diecinueve (2019), se desprende que la Compañía, aprobó la cesión de 

cuatrocientas (450) participaciones sociales de un (1) Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, por un valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD 450,00) de 

propiedad del señor LUIS ALBERTO SALAZAR RIVADENEIRA Y ANTONIO 

  

ALEJANDRO CAÑAVERAL GIL; conforme consta del siguiente detalle: 

  

  

  

  

          
  

[CEDENTES JESIONARIOS PARTICIPACIONESVALOR ] 
LUIS ALBERTO SALAZARBOLIVAR GONZALO BERMEO] | 

RIVADENEIRA PINOS 200 Jsp 200,00 | 
LUIS ALBERTO SALAZARFRANKUN JAVIER BERMEO] | 
RIVADENEIRA PINOS. 200 Jsp 200,00 | 
UIS ALBERTO SALAZARDIANA CAROLINA CEDEÑO] 
'IVADENEIRA ¡SARANGO po USD 20,00 

porno ALEJANDRODIANA CAROLINA CEDEÑO] 
VERAL GIL ¡ARANGO. Bo USD 30,00 

| [TOTAL ] 1450 USD 450,00 |   
  

  

Notar GUArra: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- En virtud de estas cesiones, el capital social 

de la Compañla CONSULTORÍA Y DESARROLLO DE SOFTWARE 

ADVANCECONSULT CIA, LTDA,, queda integrado de la siguiente manera: -————- 

  

  

  

  

    
  

NUMERO. DE [CAPITAL 
¡OMBRE DE LOS SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR SOCIAL PoecaNTaE 
UIS ALBERTO SALAZAR 
/'ADENEIRA 550 USD 550,00JUSD 550,00 55,00% 

¡OLIVAR GONZALO 
JERMEO PINOS 200 hs 200,00 USD 200,00 (20,00% 
'RANKLIN JAVIER BERMEO L, 
¡OS 200 USD 200,00JUSD 200,00 20,00% 

DIANA CAROLINA CEDEÑO | 
¡SARANGO ¡so JUSD 50,00 USD 50,00  f.00% 

Í ¡SD Usp 
hora 1000 Ho00,00 000,00  to0%       
  

QUINTA: ACEPTACIÓN LOS CESIONARIA, en forma llbre y voluntaria y sín que me     

  
ningún impedimento acepta la cesión indicada en la cláusula tercera, y



común acuerdo por las partes es de cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos 

de América. (US$450.00)* Los Cedentes, expresamente señalan que el valor que 

representa esta cesión les ha sido cancelado por los Cesionarios en su totalidad, sin 

tener nada que reclamar por este concepto ahora o en lo venidero. SEPTIMA: En el 

Libro de Socios y Participaciones de la Compañia CONSULTORÍA Y DESARROLLO 

DE SOFTWARE ADVANCECONSULT CIA. LTDA., se inscribirá la presente cesión 

de participaciones sociales, luego de lo cual se anularán los certificados de los 

Cedentes y se emitirán los nuevos certificados que corresponda a favor de los 

Cesionarios.- OCTAVA: MARGINACION.- Que se anote al margen de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía CONSULTORÍA Y DESARROLLO DE 

SOFTWARE ADVANCECONSULT CIA. LTDA, la presente escritura pública.- NOVENA 

GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la escritura, los de anulación de 

los certificados de aportación y la emisión de los nuevos certificados, a favor de los 

cesionarios, serán de cuenta exclusiva de estos.- DECIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña como documentos habilitantes: a) Acta de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañia CONSULTORÍA Y 

DESARROLLO DE SOFTWARE ADVANCECONSULT CIA, LTDA, celebrada el diez 

(10) de marzo de dos mil diecinueve (2019).- b) La certificación otorgada por el Gerente 

General de la Compañía CONSULTORÍA Y DESARROLLO DE SOFTWARE 

ADVANCECONSULT CIA. LTDA., de la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios, en la que aprobaron por unanimidad la transferencia de las participaciones a 

favor de los cesionarios.- Usted Señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Galo 

Poveda, afiliado al Foro de Abogados, bajo el número diecisiete — dos mil dos — 

doscientos sesenta y tres; para la celebración de la presente escritura se observaron los
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preceptos y requisitos previstos en la ley notarial, y, leida que les fue a los 

comparecientes por mi la notaria, se ratfican conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

SR. ANTONIO ALEJANDRO O 
CC. 17/0607 9768 

SRA. oo JELAScO 0 
CC IMAN 

    

MERO 

SR, LUIS ALBERTO SALAZAR RIVADENEI 
CO 18032149390 

( 1 

mt. Notaría Osea STuKÁLOVA 
ES MEANS    

    IKLIN JAVIER BERMEO PINOS 
ASI6ÉSE 

hd) 
SRA DI 'OLINÁ CEDEÑO SARANÍ 
CC. Mba 127 

DRA. ROCÍO COSTALES 
NOTARIA DÉCIMA Eo: DÉL CANTÓN QUITO    



CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N' de certificado: 181-208-22148 

DS           

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1710679968 

Dirección General de Registro Cv, 
Identificación y Cedutación 

Nombres del ciudadano: CAÑAVERAL GIL ANTONIO ALEJANDRO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASCO PIEDRA PAULA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE JULIO DE 2001 

Nombres del padre: CAÑAVERAL DIAZ MANUEL 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 

Nombres de la madre: GIL RAMOS JOAQUINA 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada ula fecha: 24 DE MARZO DE 2019 
Emisor JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

  

   



sd REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia cnc Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1710679968 

Nombre: CAÑAVERAL GIL ANTONIO ALEJANDRO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Munisteto de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acu a a fuente de infomación 

  

Información coriicada la fecha: 21 DE MARZO DE 2019 
Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCMA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N' de cortficado: 198-208-22178 

O    
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mes REPÚBLICA DEL ECUADOR Tánnificación y Cedulación Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

E N'decertficado: 196-208-22695 

E   |   

Número único de identificación: 1714225479 

Nombres del cludadano: VELASCO PIEDRA PAULA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAÑAVERAL GIL ANTONIO ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE JULIO DE 2001 

Nombres del padre: VELASCO PATRICIO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PIEDRA SOLEDAD DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de 

  

xpedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información cerficada a la fecha: 21 DE MARZO DE 2019 
Emisor; JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 = PICHINCHA - QUITO 

  I



mes REPÚBLICA DEL ECUADOR Taanilicación y Cadulación Dirección General de Registro Civll, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1714225479 

Nombre: VELASCO PIEDRA PAULA CAROLINA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La Información del camé de discapucicad es consultada de manera directa al Ministaio de Satud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudt a la fuente de información 

  

Información certicada aa fecha: 21 DE MARZO DE 2019 
Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO.NT 17 - PIGHINCHA - QUITO 

N' de certicado: 192-208-22853 

OO RO    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR GA tiny encino Dirección Genera! de Registro Civll, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

[rar mamero 

  7 N' de certificado: 195-208-22071 

|   Ud 

Número único de identificación: 1803214970 

Nombres del ciudadano: SALAZAR RIVADENEIRA LUIS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATOJLA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KSENYA VLADIMIROVNA STUKALOVA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2008 

Nombres del padre: SALAZAR ARMIJO JORGE AMADO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; RIVADENEIRA VERDEZOTO ROSA YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerificada a la fecha: 21 DE MARZO DE 2019 
Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

End 
Ledo. Vicente Talano 6: 
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Dirección Genera! de Regino Civ, mui SEPÚBLICA DEL ECUADOR OS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1803214970 

Nombre; SALAZAR RIVADENEIRA LUIS ALBERTO 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La inlormación del camé de cescapecidad es consultada de manera drecta al Miristado de Salus Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudí a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2019 
Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N' de cerficado: 197-208-22094 

RN    
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REPUBLICA DEL ECLJADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

ACTA DE MATRIMONIO $ 60.00 
No — 17098  FUERASEDE DEL REGISTRO CIVIL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

En HATO a 38 sde 

mesde__ JULIO delañoz00_E1S ¡alas 19500 
dela 'OCES, ante el que suscribe, Jefe de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 
comperecieron, poruna parte _ PUIS ALBZRTO SALAZAR RIVADENEIRS as 

de identidad y/o cludadanta N*_180322497-0__. de nacionalidad PVATORIANA e tado cl 
SOLTERO de profesión BU-SISP.CONP qy VEINTE Y CUATRO ss 

de edad, nacido en *LBAPO y domiciliado en___+ CUHO 
hjode__JORGZ SALAZAR de nacionaligad_ HUMOR, a 
estado civil , de profesión, . domiciliado 

en yde 30 ANET.Ne nacionalidad — BOVATORLANA a 

estado civil , de profesión . domicilada 
en ¡y porotra, _Esenya Vlesimirovna Stulelova ¿con códuls 

de identidad y/o ciudadanía N*. B-4516180,de nacionalidad __RUSA , de estado civil 
SOLTERA de profesión .de VEINTE Y CUATRO años 

de edad, nacida en IzhevsK y domiciliada en 
hija de Vladimir Vikitorovich Stulialoy__ de macionatidad  4YSA de setsda 

cl de profesión, domiciliado 
se _ yde Irina Aelcondrovna Stulalova de nscionalldad 

HUSA , de estado civil de profesión 
, domiciliada 

  

  

  a Devaso Mo 23 el Registro Oficial 
564 del 12 de Abi llo eL rt. 18 dela 

CANTAN     

  
document he elsuscillo 

       



ques su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el Infarto Jefe de Registro 

Civil preguntó alos señores 20 
  

  

  

sl quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el uno al otro, por marido y por mujer, y, habiendo 
contestado ambos que sí, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entendieron, los declaro 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. En fé de lo cual se 
dispuso otorgara presente acta que, después de leída, fue suscrita porlos contrayentes, los testigos 
antes mencionados y por el Jefe de Registro Civil.- Se hace constar, además 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

N) Contrayente f) Contrayente 

1) Testigo 1) Testigo f) Testigo 

f) Testigo 1) Testigo p Testigo
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801622364 

y Nombres del ciudadano: BERMEO PINOS BOLIVAR GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATOILA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Ps : EMPLEADO PRIVADO 

  

estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARBOLEDA SOLANO CATALINA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE NOVIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre; BERMEO BOLIVAR 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PINOS NORMA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información ceríficada a la fecha: 21 DE MARZO DE 2010 
Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITONT 17 - PICHINCHA - QUITO 

+= 
Ledo. Vicente Taiano G.   e / ' 

NA         O8-23220  



caña REPÚBLICA DEL ECUADOR Tonilicación y Cedulación Dirección Genera! de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1801622364 

Nombre: BERMEO PINOS BOLIVAR GONZALO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del camá de dacapacióad es consutada de manera deca al Niristao de Satud Pública - CONADIS en caso de. 
inconsistencias acudir la fuente de información 

  

Infomación certfcada sis fecha: 23 DEMARZO DE 2019 
Emisor JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N' de.cartficado: 195-208-22228 

E    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

PE Fionificacióny Gaduición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1802515656 

Nombres del ciudadano: BERMEO PINOS FRANKLIN JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

N* de certificado: 190-208-22262 

  
  

  E   

Cónyuge: GAGLIARDO TORO DENISSE MARIA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 2008 

Nombres del padre: BERMEO MEJIA PEDRO BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PINOS HERNANDEZ NORMA BEATRIZ 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Infomación ceríicada aa fecha: 23 DE MARZO DE 2019 
Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

jaa y tel    a ie edo: cria nlód d AAA:  



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR Tienilicación y Cedulación” 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cectulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1802516656 

Nombre: BERMEO PINOS FRANKLIN JAVIER 

1, Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La información del camá de dscapaciónd es consutaca de manera directa al Ministerio de Salus Púntca - CONADIS en caso de 
¡oconsistencias acuc aia fuerte de información. 

  

Infomación cerificada a la tacha: 21 DE MARZO DE 2019 
Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 190-208-22278 

YA  
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identihcación y Cedutación 

Disección Generale Regltro Cv, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N' de cortficado: 193.208-22307 

    UDI   An 10 

Número único de identificación: 1718600133 

Nombres del ciudadano: CEDEÑO SARANGO DIANA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUIZ CALVACHI CHRISTIAN RAMIRO 

Fecha de Matrimonio: 31 DE OCTUBRE DE 2014 

Nombres del padre: CEDEÑO M JUNIO RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SARANGO FREIRE BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2015 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

información ceriicada ala fecha; 21 DE MARZO DE 2019 
Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

Ya 
Ledo. Vicente Talano O.  



je REPÚBLICA DEL ECUADOR Pos Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1716600133 

Nombre: CEDEÑO SARANGO DIANA CAROLINA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mens: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1. La información del camá de discapacidad es consultada de manera círecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
irconsistancias acudí ala fuente de información 

  

Infomación csríficada ala facha: 21 DE MARZO DE 2019 
Emisor JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PIGHINCHA - QUITO 

N' de coríficado: 185-208-22325 

E 
nr    
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CERTIFICACIÓN 

Luis Alberto Salazar Rivadeneira, en mi calidad de Gerente General, y como tal 
Representante Legal de la Compañía CONSULTORÍA Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE ADVANCECONSULT CIA. LTDA, certífico que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socíos por unanimidad del capital social reunida el día 
10 de marzo de 2019, se autorizó la cesión de cuatrocientas cincuenta 

participaciones en la siguiente proporción: 

El socio Luis Alberto Salazar Rivadeneira, cede en forma real y efectiva 
cuatrocientas veinte participaciones por el valor de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, equivalentes a cuatrocientos veinte dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica, de las novecientas setenta participaciones que 
posee en ésta Compañía; en favor del señor Bolivar Gonzalo Bermeo Pinos; 
doscientas participaciones; del señor Franklin Javier Bermeo Pinos doscientas 
participaciones; y de la señorita Diana Carolina Cedeño Sarango, veínte 
participaciones y el socio señor Antonio Alejandro Cañaveral Gil, cede en forma real 
y efectiva sus treinta participaciones que posee en esta Compañía por el valor de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes a treinta 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, en favor de la señorita Diana 
Carolina Cedeño Sarango, con todos los derechos inherentes a tas mismas. 

Se declara que tanto los cedentes y los cesionarios son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

    
  

  

  

¡UMERO DEl AL 

[NOMBRE DE LOS SOCIOS iros VALOR JOCIAL. PORCENTAJE 

ALBERTO SAA 

[RIVADENEIRA o JUSD 550,00 [USO 550,00 B5,00% 

EOLIVAR GONZALO BERMEO 
Roo leamos JusD 200,00 20,00% 

IKLIN JAVIER BERME( 

bes 200 USD 200,00 [USD 200,00 20,00% 

CAROLINA CEDEÑO 
sueo de bsp 50,00 [uso 50,00 EM 

froraL 1000 uso 100,00 USD 100,00 [100%           
  

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

LUIS ALBERTO S, RIVADENEIRA 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA CONSULTORÍA Y DESARROLLO DE SOFTWARE 
ADVANCECONSULT CIA. LTDA. 15 

W 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA CONSULTORÍA Y DESARROLLO DE SOFTWARE 

ADVANCECONSULT CIA. LTDA. 
CORRESPONDIENTE AL 10 DE MARZO DE 2019. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a los diez (10) dias del mes de Marzo del año dos 
mil diecinueve (2019), siendo las 14h00 horas, en las oficinas de la Compañía, ubicada en el 

Edificio Metropolitano, situado en la calle Av. Naciones Unidas E2-30 y Nuñez de Vela, se 
reúnen los socios de ta Compañía CONSULTORÍA Y DESARROLLO DE SOFTWARE 

ADVANCECONSULT CIA. LTDA.: 

a) El socio señor Luis Alberto Salazar Rivadeneira, con novecientas setenta (970) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada Una, 

equivalentes a setecientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; y, 

b) El socio señor Antonio Alejandro Cañaveral Gil, con treinta (30) participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una, equivalentes a trescientos 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Preside la sesión, el señor Antonio Alejandro Cañaveral Gil y actúa como Secretario Ad-hoc el 
Ingeniero Luis Alberto Salazar Rivadeneira. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la Compañía, 
existe el quórum legal y reglamentario, por lo que los socios, deciden constituirse en Junta 
General de Socios con el carácter de Universal, conforme el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías, declarándose constituida e instalada la presente Junta. 

A continuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta General de Socios, es 
el siguiente: 

PUNTO UNICO.- Cesión y autorización para que los socios cedan en forma real y efectiva 
cuatrocientas veinte participaciones por el valor de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, equivalentes a cuatrocientos veinte dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, de las novecientas setenta participaciones que posee en ésta Compañía; en 
favor del señor Bolivar Gonzalo Bermeo Pinos; doscientas participaciones; del señor Franklin 
Javier Bermeo Pinos doscientas participaciones; y de la señorita Diana Carolina Cedeño 
Sarango, veinte participaciones y el socio señor Antonio Alejandro Cañaveral Gil, cede en 

forma real y efectiva sus treinta partipaciones que poses. en esta Compañía por el alarde un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes a treinta das ds 

    

            
    
 



e
n
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Estados Unidos de Norteamérica, en favor de la señorita Diana Carolina Cedeño Sarango, con 
todos los derechos inherentes a las mismas. 

  

  

  

  

        

[CEDENTES JESIONARIOS PARTICIPACIONES VALOR 
LUIS ALBERTO  SALAZARBOLIVAR GONZALO BERMEO] 

RIVADENEIRA PINOS 200 uso 200,00. 
UIS- ALBERTO SALAZARFRANKUN JAVIER  BERMEO| 

RIVADENEIRA Pinos 200. JUSD 200.00 
LUIS ALBERTO SALAZAR! CAROLINA — CEDEÑO] 
RIVADENEIRA. SARANGO 20 JUSD 20,00 

ANTONIO ALEJANDRODIANA — CAROLINA — CEDEÑO] 
ICAÑAVERAL GiL po liso30.00 
[roTaL L 1450 USD 450,00.         

El único punto del orden del día es aprobado por unanimidad por los socios presentes, e 
Inmediatamente se procede a tratario: 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta General el 
punto de orden antes mencionado. Luego de la debida deliberación, por unanimidad del capital 
social de la compañía, la Junta General se Socios resuelve: Uno.- Autorizar al socio señor Luis 
Alberto Salazar Rivadeneira, ceda en forma real y efectiva cuatrocientas veinte participaciones 
por el valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes a 

cuatrocientos veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, de las novecientas 
setenta participaciones que posee en ésta Compañía; en favor del señor Bolivar Gonzalo 
Bermeo Pinos; doscientas participaciones; del señor Franklin Javier Bermeo Pinos doscientas 

participaciones, y de la señorita Diana Carolina Cedeño Sarango, veinte participaciones y el 
socio señor Antonio Alejandro Cañaveral Gil, cede en forma real y efectiva sus treinta 

participaciones que posee en esta Compañía por el valor de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, equivalentes a treinta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 
en favor de la señorita Diana Carolina Cedeño Sarango, con todos los derechos inherentes a 

las mismas. El cuadro de Integración de capital de la compañía queda conformado de la 
siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CONSULTORÍA Y 
DESARROLLO DE SOFTWARE ADVANCECONSULT CIA. LTDA. 

¡UMERO Di paras 'ORCENTAJ 
(OMBRE DE LOS SOCIOS _ PARTICIPACIONES MALOR E 
US ALBERTO SALAZAR 

  

  

  

  

    

/ADENEIRA $50. USD 550,00USD 550,00 65,00% 
¡OLIVAR GONZALO] 
¡BERMEO PINOS poo USO 200,00JUSD 200,00 
'RANKLIN JAVIER BERMEO 

PINOS 200 USD 200,00 USD 200,00 
DIANA CAROLINA CEDEÑO! 
¡SARANGO 50 USD 50,00 USD 50,00 
  

USD ¡SD 
TOTAL ¡000 000,00  f1000,00              



El Presidente de la Junta General de Socios, manifiesta que no habiendo otro punto que tratar, 
se concede un receso de treinta (30) minutos para la redacción del Acta. 

Una vez redactada, leida que les fuera a los asistentes, es aprobada por todos los socios sin 
hacer observaciones. 

Siendo las 15945 y sin tener otro asunto que tratar, se levanta la sesión, 

Para constancia de lo acordado, firman los socios en unidad de acto. 

Sr. Antonio Alejandro Cañaveral Gil 
CC 171067996-8 
Presidente 

Gas 
Ing. Luis Alberto Salazar Rivadeneira 

CC 180321497-0 

Gerente General 
Secretario Ad-hoc 

 





  

Le 
Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Se otorgó, ante mi la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CONSULTORÍA Y 

DESARROLLO DE SOFTWARE ADVANCECONSULT CIA. LTDA., OTORGAN: 

SR. ANTONIO ALEJANDRO CAÑAVERAL GIL Y SR. LUIS ALBERTO SALAZAR 

RIVADENEIRA, A FAVOR DE: SR. BOLIVAR GONZALO BERMEO PINOS, SR. 

FRANKLIN JAVIER BERMEO PINOS Y SRA. DIANA CAROLINA CEDEÑO 

SARANGO; y, en te de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en la ciudad de Quito, veintiuno de marzo del dos mil diecinueve. 
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Factura: 001-002-000061849 20191701017P01084 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO. 

    

  ALTO CONTRATO, 
TEO DE PARTOPACONES, 

[PCIA DE IORGAMENTO: JE DENARTO DECIA 
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Notaría (Y 
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Dra, Rocío García Costales, Msc. 
RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Con esta fecha tomo nota 

al margen en la escritura matriz de: CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CONSULTORIA Y 

DESARROLLO DE SOFTWARE ADVANCECONSULT CIA. LTDA., 

otorgada en esta Notaría el, doce de marzo del 

dos mil doce, de su escritura pública de: CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, 

otorgada por: SR. ANTONIO ALEJANDRO CAÑAVERAL 

GIL, Y SR, LUIS ALBERTO SALAZAR RIVADENEIRA, a 

favor de: SR. BOLIVAR GONZALO BERMEO PINOS, SR. 

FRANKLIN JAVIER BERMEO PINOS, Y SRA. DIANA 

CAROLINA CEDEÑO SARANGO, celebrada en esta Notaria 

el veintiuno de marzo del dos mil diecinueve.- 

Quito ¿, veintiuno de marzo del dos mil 

diecinueve.- 
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NOTARIO(A)ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 
NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20191701017000887 
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NOTARIO(A) ÍNA GARCIA COSTALES 

NOTARIA DECIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO: 

RAZÓN qQI7O00SS7 
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[DECIMA SEPTIMA, 
[CONSTITUCION DE COMP 
A 
me 

A VNCECONSIT ATI 

SOCIAL, 
SALAZAR ANADENERA 08 
[ALBERTO 

TESTMONO, 
EESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 
AE 
E  



 



  

  

      

2. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA. 

DE: 141621 
FECHA DE h 03/04/2019 

DE: 321 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /21/03/2019 
“NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORIA Y DESARROLLO DE SOFTWARE 

ADVANCECONSULT CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3,_DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE ANTONIO ALEJANDRO CAÑAVERAL NSFIERE 30 PART. DE UN DOLAR CADA UNA 
A FAVOR DE LA CESIONARIA DIANA CAROLI EL CEDENTE LUIS ALBERTO. 
SALAZAR RIVADENEIRA TRANSFIER JR ADA UNA A FAVOR DE LOS 

O BERMEO PINOS, 200 A 
O SARANGO.- SE TOMÓ NOTA AL 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE $     
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